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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía nº 50/2025, de fecha 17 de marzo de 2025, una vez concluido el proceso

selectivo, se ha efectuado el nombramiento de Dª. Maite Romero Gudino, con DNI nº ***4971**,  como

personal laboral fijo en la plaza de Trabajador/a Social de Inclusión de los Servicios Sociales, en el

Marco del Plan Concertado del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, en los términos y condiciones

que se recogen en el convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Calzada de Calatrava. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Calzada de Calatrava, la Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 1103

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
G

uF
7G

pY
7v

/s
8E

Z
bU

m
P

v
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 3
1/

03
/2

02
5 

19
:3

6:
39

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
17

 d
e 

60


